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EXTRACT 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SERVILIVING CÍA. 
LTDA. 

La compañía ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS SERVILIVING CIA. LTDA,, se constituyó por 

escritura pública otorgada ants el Notario Vigésimo Cuar- 

to del Distrito Metropolitano de Quito, el 23/enero/2012, Él 

fue aprobada por la Supenntendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.4J.DJC.Q. 12.000839 de 15/febre- 

ro/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qurto, provincia 

de PICHINCHA 

2.-CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Partcipacio- 
nes 4 Valor US$ 100,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS EN ADMINIS- 
TRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

SEAN ESTOS DOMICILIOS PARTICULARES, EDIFICIOS 
DE VIVIENDA, EDIFICIOS DE OFICINAS PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, CONJUNTOS HABITACIONALES, CONJUN- 
TOS RESIDENCIALES, FINCAS, HACIENDAS Y DEMÁS 
BIENES DE LA MISMA ESPECIE.   

LA COMPAÑÍA NO REALIZARÁ PROVISIÓN DE SERVI- 
CIOS COMPLEMENTARIOS DE LIMPIEZA PREVISTOS EN 
EL MANDATO CONSTITUYENTE N? 8 

Quito, 15/febrero/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

  

sema 27 ABR, 2012 
“Y EXTRACTO 
NSTITUCIÓN DE 6 combi MÁURICIO 

ISULTORÉS CIA. 
LTDA. 

  

La compañía MAURICIO ARROYO £ ASOCIADOS 

CONSULTORES CIA. LTDA., se constituyó por escr- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo del Dis- 

tnto Metropolitano de Quito, el 12 de Enero de 2012, 

tue aprobada por ta Supenntendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.1U.DJC.Q.12.000432 

de 27 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 
cipaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: CONSUL- 

TORÍA Y CAPACITACIÓN EN EL ÁREA FINANCIE- 
RA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, TRIBUTARIA... 

Quito, 27 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domiciho principal de 

la compañía. 

  

  

DE LA ESCÁNTURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA DE REPUESTOS 

.54.IMPO] 
ANTECEDENTES.- La compañía IMPORTADORA DE REPUESTOS 
S.A IMPORESA, se constituyó mediante escntura pública otorgada 
ante el Notano Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 28 de agosto de 1986, e inscnta en el Registro Mercantil del 
mismo Distrito bajo el No 1306, Tomo 117 el 24 de septiembre 
de 1986 
1 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escntura pública de diso- 
lución voluntaria y anticipada de la compañía IMPORTADORA DE 
REPUESTOS S.A. IMPORESA, otorgada el 4 de octubre de 2011, 
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, ha 
sido aprobada por la Supenntendencia de Compañías, mediante 
Resolución No SC 1 DJDL 0.12.0769 de 10 de Febrero de 2012 
2. OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
entes mencionada el señor Omar Vera Pintos, en su calidad de 
Presidente. El compareciente es de nacionalidad argentina, de esta- 
do civil casado y domiciliado en al Distrito Metropolitano de Quito 
3. PUBLICACIÓN. La Supenmtendencia de Compañías ordenó la 
publicación del extracto de la escritura publica pertmente, por tres 
días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 
el Ant 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción 
AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria y anticipada de la compañía IMPORTADORA 
DE REPUESTOS S.A. IMPORESA, a fin de que quienes se creye- 
ren con derecho a oponerse a su inscnpción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civt del domicilio prinaipal de 
la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de ta 
última publicación de este extracto y, además, pongan el particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez que 
reciba la oposición notificará a esta Supenntendencia, dentro del 
térmno de dos días siguientes, juntamente con el escnta de opost- 
ción y providencia recaída sobre ella En caso de no extstr oposición 
0 de no ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la 
inscripción de ta referida esentura pública de la citada compañia y al 
cumplnuento de los demás requisitos legales 

Distrito Metropolitano de Quito, a 10 Febrero de 2012 

Ab. Patricia Chinboga Sánchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

  

as 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPt- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE PIZANTEX DEL 

ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que PIZANTEX DEL ECUADOR 

S.A., con domiciho principal en la ciudad de Quito, au- 
mentó su capital suscnto en USD $ 180.000,00; y, re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notano Vigésimo Octavo del Distinto Metropolitano 

de Quito el 27 de julio de 2011; y, escntura pública acla- 

ratoria de dichos actos societarios de 12 de diciembre 

de 2011, otorgada ante el mismo Notario. Áctos societa- 

nos aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.O.12.000846 

de 16 de febrero de 2012. 

En virtud de las mencionadas esenturas públicas la com- 
pañía reforma, entre otros, el artículo cuarto del estatuto 

social, referente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL. El capital suscnto y 
pagado de la compañía es de ciento ochenta y un ml dó- 

lares de los Estados Urudos de América ($ 181.000,00), 

dividido en ciento ochenta y un mil acciones (181.000), 

de un dólar americano cada una (usd 1,00)...” 

Quito, 15 de febrero de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódica de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compa- 

  

  

    

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS Ría. 

(88555; (88599) (68635) ( ) (essa) 

rasca COMPAÑÍA “CLICKDJ PRODUCCIONES CIA. LTDA.” EXTRACTO JUDICIAL 
Be COMPAÑÍAS cia EN LIQUIDACIÓN JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

RESOLUCIÓN No. SC4J-D.JC-G-12 0000147 o CITACIÓN JUDICIAL A, MEREDEROS. PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LA CAUSANTE SEÑO- 

JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ EXTRACTO NOMACACIÓN ALOS ACREEDORES BEMANDADOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LA CALSANTE SEÑORA MA- Y " 
'SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA - Mediante Resolución No. 09 Q.IJ 4586, de 4 de noviembre del 2009, ms- RIA ROSA. entra me po 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AMERICAN INTER- nta en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de octubre del 2010, la JUICIO ORDINARIO No 738 - 2011 -GV 
NATIONAL EXPORT AMINEXSA S.A. Supenntendencia de Compañias de Quito dispuso la Disolución Voluntana y TRAMITE: O EMINADA 

CONSIDERANDO: a Anticipada de la compañía “CLICKDJ PRODUCCIONES CIA LTDA * CUANTÍA ANDE 

QUE el 30 de noviembre de 2011, se ha otorgado ante el Notano Suplente En 
cargado de la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaqué, la ascntura puble 
ca de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía CHIPRECORP 
SA. 
'QUE al sañor Abogado Walter Romero Sonano, ha presentado copias de dicha 
escntura, la misma que reúne los requisitos de ley: 
'QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emtido informe favo- 
rable No. SC.ICLODI G 12.0024 de 10 de enero de 2012, para la aprobación 
solicnada, 
QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emiido informe favorable 
para la aprobación soleada, 
En ejarcioto de las atnbuciones delegadas por el señor Supanntendente de Com- 
pañías mechante Resoluciones Nos ADM-07294 de 27 de septembre de 2007, 
y. ADM08324 de 11 de agosto de 2008, 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: a) el capital autonzado de la compañía CHt- 
PRECORP S.A, en VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, bj el aumento del capital suscnto por NUEVE MIL DOSCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido an NUEVE MIL 
DOSCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una de ellas, y, c) la reforma del 
estatuto constante en la refanda escritura 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Noteno Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaqui, al margen de la matnz de la escntura pública que se aprueba, tome 
nata del conterudo de la presente Resolución y siente razón de asta anotación 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regsstrador Marcanul del cantón 
Guayaquil 8) inserba la referida escntura pública junto con la presente Resols- 
ción, archive una copa de dicha ascrtura y devuelva las restantes con la razón 
de la mecnpeión que se ordena y. b) cumpla las demás prescripcxanes conten+ 

des enla Ley de Re; 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notano Tngésimo del cantón Gua- 
yaqué, anata al margen de la matrz de la escntura publica del 3 de mayo de 
2011, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura publica que 
se aprueba por la presente Resofución y siente razón de este anotación 
ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que un extracto de la indicada escitura pu- 

La compañía AMERICAN INTERNATIONAL EXPORT 

AMINEXSA S.A., se constituyo por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUIL, 

el 13/Diciembre/2011, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.12.0000148, el 12 de Enero del 2012 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00, Capital Autorizado US$ 1 600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es EL OBJETO SO- 

CIAL DE LA COMPAÑÍA ES DEDICARSE A A) LA IM- 

PORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

VENTA POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE 

MAQUINARIAS PESADA 

Guayaquil, 12 de Enero del 2012 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía 

(88640) 

De conformidad con el Art. 393 de la Ley de Compañias y en mi calidad de 
Liquidador Principal de la compañia refenda notifico a las personas natura- 
les y jurídicas que puedan tener reclamaciones contra la compañia CLICKDS 
PRODUCCIONES CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, para que dentro del término 
de vente días, contados a partir de la tercera y ultima publicación, presenten 
la prueba de sus créditos 

Las reclamaciones se recibirán en el sito destmado para tal afecto esto es 
en la siguiente dirección Checoslovaquia E9-95 y Moscu, Edf Eveliza Plaza, 
oficinas 202-204 Qui - Pichincha. 

.NUZGADO SÉPTIMO DE LO CMI DE PICHINCHA, QUITO ¡uaves 21 1de juteo del 2011 las 
jar de ais 

  

Atentamente, deman en el Faguivo de la Prpdad Agrégs 1 autos o docunantacón acomoda 
ol ute ud aaa pan el eu, pr rn aa ua que le 

"CUCKDJ CIA LTDA ENL ESE -F) DA RAUL MARIÑO HERNANDEZ JUEZ 
    

Sr. ROBERTO CHIRIBOGA DE GUZMAN 
¡QUIDADOR PRINCIPAL 

Quito, 03 de febrero del 2012 

Feb 22-23-24 (88246) 

dela 
csadlero juebcal dentro del perímetro y en la forma establecaos en la loy 

DAL MANUEL AMON MEDINA 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

Ene 27, Fab 09 24 (87180) 

  

  

  blica se publique, por una vez, en uno de las penódicos de mayor circulación   an sl domcilo pancipat de la Compañia Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho 
CUMPUDO, vuelva el expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y frmada en la Supenntendancia de Compañias, an 
Guayaquit a 12 de enero del 2012 

Ab. Juan Antonio Brando Álvaroz 
DELA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

(88633) 

  
  

  
JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE GUAYAQUIL 

A: JOHANA EUZABETH GILCES ALCIVAR. 
LE HAGO SABER: Que dentro del juicio divorcio ltigioso No, 1017- 
2011, seguido por MIGUEL ANGEL VILA MALLQUI, contra JOHA- 

INMOBILIARIA El REMANSO S.A (EN LIQUIDACION) 

De conformidad con el Arnculo 393 de 
dores de ta compañía INMOBILIARIA 

  

.ey de Compañías notífico a los acres- 
'EMANSO S.A. en fquidación. pera 

  

de este aviso presenten en las calles Crile * 303 y Luque, Edificio are Azut 
piso Bvo., oficina BO1 de esta ciudad, los documentos que acrediten su derecho 

A: FABIAN ULISES JURADO CALDERON. 

SE LE HACE SABER Que por sorteo le ha tocado conocer a esta Judica- 
tura el juicio de Divorcio 4 1073-2011-D, cuyo extracto es el siguiente 

ACTORA GINA NARCISA BENAVIDES ICAZA 

DEMANDADO FABIAN ULISES JURADO CALDERON 

OBJETO DE LA DEMANDA La disolución del anculo matrimonial 

AUTO INICIAL, EL 29 de Diciembre del 2011, a las 1147 - VISTOS Se 
aceptó la demanda al trámite en virtud de reunir los requisitos legates y 
se ordenó citar al demandado de conformidad con el Art 82 del Código 
de Procedimiento Cial 

JUEZ DELA CAUSA DR PEDRO IRIARTE SUAREZ, JUEZ DUODECIMO 
DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Lo que comunico a Ud, Para los fines legales. previniendole de la oble 
gación que tiene de señalar casillero judicial y la de comparecer a juicio 

dentro de los veinte días postenores a la tercera y última publicación de 

  

robado su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos como lales en la 
Contabilidad de la compañía, con la debida jusblicación, 
Guayaquil 08 de tebrero de 2012 

Victor Enrique Arévalo Castro 
Lquidador Pnncipal de la Compañía 
INMOBILIARIA EL REMANSO S.A. 

en Iquidación 

   

Feb 22-23-24 (88465) 

este aviso, será en rebetala 

GUAYAQUIL, ENERO 18 DEL 2012 

AB, FRANCISCO ORRALA 
SECRETARIO DEL JUZGADO DUODECIMO DE LO 

CIVIL DE GUAYAQUAL 

Ene 27, Feb 9-24 (87183) 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A: JENNY EPIFANIA TOMALA SANCHEZ. 

LE HAGO SABER Que en el Juzgado Tercero de lo Cm de Guayaquil, 
se encuenta la demanda de Divorcio No. 1076-0-11, cuyo extracto es 
el siguiente 
ACTOR OSCAR MOISES BAQUE TUMBACO 
DEMANDADA. JENNY EPIFANIA TOMALA SANCHEZ. 
OBJETO LA DEMANDA. Que se declare disuelto el vínculo matrimonial 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 110, numeral 114 del Código 
Civil + 
AUTO INICIAL Guayaquil, 22 de diciembre del 2011, las 12h23- Se 
acepto la dernanda al trámite por reunir los demás requisitos legales, se 
dispone que la citación por la prensa a ta demandada JENNY EPIFANIA 
TOMALA SANCHEZ, por medio de tres publicaciones que se harán en un 
periódico de ampha circulación que se edrta en esta ciudad, conforme la 
establece el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, mediando ocho 
días entre una y otra publicación - 
JUEZ DE LA CAUSA. Ab Angel Jiménez Lascano, Juez Tercero de lo 
Civil de Guayaquil, Temporal - 
Lo que comunico a Ud, para los (mes de Ley. a fín de prevenirle de la obli- 
gacion que tiene de señalar casillero judicial para futuras notificaciones, 
así como de comparecer a juxcio dentro de los vente días posteriores a 
la tercera y úluma publicación de este aviso caso contrario será tenida o 
conaterada rebelde 
Guayaquil, 23 de enero de 2012 

  

Ab. Francieco E. Ramírez Burgos 
SECRETARIO 4-10-01 

Juzgado 3ro de lo Civil de Guayaquil 

Ene. 27, Feb. 9-24 (87191) 
  

NA ELIZABETH GILCES ALCIVAR se encuentra lo siguiente 
  

ACTOR: MIGUEL ANGEL VILA MALLQUI 
DEMANDADA. JOHANA ELIZABETH GILCES ALCIVAR. 
TRAMITE: TERMINACIÓN DEL MATRIMONIO. 
Guayaquil, jueves 19 de enero del 2012, las 18h41. VISTOS Se 

revoca la providencia de fojas 11 del proceso, ya que la misma no 
58 encuentra apegada a derecho, La demanda presentada por Mb 
GUEL ANGEL VILA MALLQUL contra JOHANA ELIZABETH GILCES 
ALCIVAR, se la califica de clara y precisa, de acuerdo a lo estable- 
cido en el Art. 67, 68, y 1013 del Código de Cavil se 
la adroite a tramite en la vía Verbal Sumaria, se ordena citar con 
la misma a JOHANA ELIZABETH GILCES ALCIVAR En base a lo 
establecido en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, ya su 

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

A PETITA ENMA LOOR SUAREZ 
E LE HACE SABER Que en este Despacho ha tocado el conocimiento del juicio HO- 

201 SEÑOR ABOGADO 
JUAN GONZALEZ TOMALA contra LA SEÑORA PETITA ENMA LOOR SUAREZ cuyo 

    a que ml 4 da noviembre de 2008, 
puré ETITA ENMA LOOA SUAREZ atar $us serve 

cios profesionales. para que la patrocine en la defansa de un juicio laboral que consistia 

laa 09h00 concu-   

    

  

CITACIÓN JUDICIAL 

A MARCOS ORLANDO FLORES DENTRO DEL JUICIO VERBAL SUMARIO POR DIVORCIO. 
PROPUESTO POR MARIA MERCEDES CARVAJAL FLORES, YA QUE LA PARTE ACTORA HA 
DECLARADO CON JURAMENTO QUE LE HA SIDO IMPOSIBLE DAR CON LA ACTUAL RESk 
DENCIA DEL ACCIONADO 
CLABE DE JUICIO: VERBAL SUMARIO 

DRA SUSANA CARRERA O 
ASUNTO 
DEMANDADO mancOS ORLANDO FLORES 
SECRETARIO ENCARGADO — AB ALBERTO DUEÑ 
INICIO DE LA DEMANDA. 18 do Dean deI2011 
CAUSA. No 2011-0949 
CUANTIA. INDETERMINADA. 

LO CIVIL DE Ambato, lunes. or   bajo la gravedad del juramento la parte actora dice 
domicilio de la demandada por lo que se ordena citarla por la jad 
$8, en uno de los dianos de mayor circulación de esta ciudad, como 
lo dispone el inciso Tercero del Art 119 del Código Civil, mediando 
ocho días una de otra. Tómese en cuenta la casilla judicial, que se 
señala para notificaciones Agréguese al proceso, los documentos 
que se adjuntan Cítese y notifíquese. f Ab. Luis Carrillo Castro, 
Juez Temporal del Juzgado Séptimo de lo Civil y Mercantil de Guar 
yaquil Advirténdole que tiene que señalar casilla juckcral, para sus 
notificaciones dentro de los veinte días habiles posteriores a esta 
pubhcación de conformidad con la ley F Ab Francisco Aguilera 
Barnentos secretano encargado. 

Guayaquil, enero 23 del 2012 

Ab. Francisco Aguilera B. 
SECRETARIO (E) 
Juzgado 7 Civil 

Feb. 9-24; Mzo 8 (87926)     28 años de trabaj 
tromta por ciento de la liquidacion total de los 28 años de trabajo Con los antecedentes 
expuesto concurre a demandar a la señora PETITA ENMA LOOR SUAREZ, en juicio 
especialisamo a lin de q que pactados con 

centavos ($10.948 40) por lo que al amparo de lo que dispone los articulos 38, 674 
847 889 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con los Artículos 41 42 
49 de la Ley de Federación de Abogados asi como lo estipula el articulo 331 nume" 
rales 2 4 det Código Orgánico de la Función Judicial - Admitda la demanda al trámao 
mediante auto dictado el martes 20 de septiembre del 2011, a las 15420 dictado por 
el señor Abogado Hugo Veloz Zavala Juez Temporal del Juzgado Décimo de lo Civil y 
Mercantl de Guayaquil pot cuanto el actor afirma bajo jutamento que lo es mpositle 
determinar con exactitud el domicito de la demandada PETITA ENMA LOOR SUAREZ, 
se dispuso se cite al accionado en la farma prevista en el artículo 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civ), ordenáadosa se la cita porel diacio El Telégrafo según providencia de 
fecha martos 18 de octubre dol 2011 o las 1853 dictada por el sañor Añogado Hugo 
Veloz Zavala, corforme lo pencionado el actor 
Lo que comunico a usted para los finos de Ley advrténdole la obligación que ans de 
snñalar casilla judiciaó para sus notificaciones dantro de los veunta dias posteriores a la 
tercera y ultima publicación de este avisa de no hacerlo sera tarda y declarado rebelde 
Guayaquil 31 de octubre de 201 

Ab SERGIA ALCIVAR DUEÑAS. 
SECRETARIA DEL JUZGADO OÉCIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Feb 9-24, Mzo 8 (87905)     las 15988 VISTOS Satstecho que ha so el requenmento hecho por el Juzgado Avoco. 
"conocimiento de la presenta casa on vrtud del sorteo variticado y en mi condición de Juez 

LANDO FLORES por la prensa en uno de los ehanos que se editan en esta ciudad de Ambatn 
¡as como en uno de los diarios que sa editan an la cudad de Guayaquil lugar en dende han 
cortraico matmero de conformidad con el Art 118 del Caiga Caal confierace los wxtrac 
os respectivos Agráguess al procesa la documentación adjunta Tómese nota del casilera 
(vocal desgrado para tecibr futuras rovficaciones y la autorazación aus le concede a su 
defensor en la presente causa Citesa y Notifíquese 

DRA SUSANA CARRERA D 
JUEZ 

Cerntico 
Abg Alberto Dueñas 

SECRETARIO ENCARGADO 

Lo QUE PONGO EN SU CONOCIMENTO PARA, LOS FIVES LEGALES CONSIGUIENTES 
ADVERTIDO QUE TIENE DE SEÑALAR CASALERO EN ESTA CIUDAD DE 
RECIBIR FUTURAS NOTIFICACIONES BAJO PREVENCIONES DE RESEDA A AMBATO 20 
DE ENERO DEL 2012 

Abg Alberto Dueñas 
SECRETARIO ENCARGADO 

Ene 27, Fab 9-24 (87217)     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

A. AURA INES ROSERO PEREZ 
LE HAGO CONOCER Que por sorteo de ley ha correspondido conocer 
a este Juzgado el juicio verbal sumario (dvorcio) No. 1074-2011-D, se- 
guido por TEOFILO MINA TIMARAN, en contra de AURA INES ROSERO 
PEREZ, cuyo extracto es el siguiente 
ACTOR TEOFILO MINA TIMARAN 
DEMANDADO AURA INES ROSERO PEREZ 
OBJETO DE LA DEMANDA. Que mediante sentencia se de por termina- 
do el nculo matrimonial que une al actor con la demandada por el Art 
110 del Código Cral numeral 11 inciso 2 del Código Cival 
AUTO INICIAL. Guayaquil, martes 29 de noviembre del 2011, las 13h19 
Se la admite al tramite de Juicio Verbal Sumario (Divorcio) de confor- 
midad con lo establecido en el Art. 118 del Código Civil Como el actor 
afirma bajo juramento desconocer el domicilio de la demandada AURA 
INES ROSERO PEREZ, se dispone citaría por la prensa, de conformidad 
con lo establecido con el Art. 82 del Código de Procedimiento Cint en 
concordancia con el Art 119 del Código Cmil, publicaciones que se afec 
tuarán a través del diaria EL TELEGRAFO- 
CUANTÍA Indeterminada 
JUEZ DE LA CAUSA. Ab Leonidas Preto Cabrera 
Lo que comunico a Ud, para los hnes de ley. acwirtendole de la obliga- 
cion que tiene de señalar domuciho judicial para futuras notificaciones, 
dentro de los vemte días posteriores a la tercera y úbuma publicación del 

¡sente aviso, caso contrario será temida o declarada rebelde 
Guayaquil, 06 de enero del 2012 

  

Ab. Carmen Cedeño Martínaz 
Secretario Juzgado Vigésimo Noveno de lo Cil de Guayaquil 

Feb. 9-24, Mzo. 8 (87868) 

  

  

  

 



  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 24 de Febrero del 2012. 

Ing. JaiméErnesto Velásquez Egúez 

GERENTE GENERAL 

Gquil, Abril 25 del 2012. 

     

  

  

 


